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DECLARACIÓN RESPONSABLE DEL ART. 69 DE LA LEY 39/2015 DE 1 
DE OCTUBRE 
LEY  4/2009 PROTECCIÓN AMBIENTAL DE LA REGIÓN DE MURCIA 

EXPEDIENTE REGISTRO DE ENTRADA 
 
 
 
 
 
 
 

 

SOLICITANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS:       NIF/CIF:       

DOMICILIO:       

MUNICIPIO:       C. POSTAL:       

PROVINCIA:       TELF. 1:       TELF. 2:       

E-MAIL:       

 

REPRESENTANTE 

NOMBRE Y APELLIDOS:       NIF/CIF:       

DOMICILIO:       

MUNICIPIO:       C. POSTAL:       

PROVINCIA:       TELF. 1:       TELF. 2:       

E-MAIL:       
 

 

DATOS DEL INMUEBLE 

DIRECCIÓN: 

REFERENCIA CATASTRAL 

 

 

DECLARACIÓN RESPONSABLE 

1. Declaro que no voy a realizar ninguna actividad que requiera autorización de acuerdo al articulo 
59 de la ley 4/2009 de 14 de mayo de Protección Ambiental de la Región de Murcia.  

2. Declaro que en caso de iniciar alguna actividad que requiera, presentaré la oportuna declaración 
Responsable o Licencia de Actividad. 

 
 

EFECTOS 
 
La presentación de la declaración responsable, facultará para solicitud de suministros desde día de su presentación completa, sin 
perjuicio de las facultades de comprobación, control e inspección atribuidas a la Administración. 
 
INFORMACIÓN LEGAL 

1. La inexactitud, falsedad u omisión, de carácter esencial, en cualquier dato, manifestación o documento que se acompañe o incorpore a 
esta Declaración o la no presentación de la misma ante la Administración competente determinará la imposibilidad de continuar con el 
ejercicio del derecho o actividad afectada desde el momento en que se tenga constancia de tales hechos, sin perjuicio de las 
responsabilidades penales, civiles o administrativas a que hubiera lugar, de acuerdo con lo establecido en el artículo 71 bis de la Ley 
30/1992, de 26 de noviembre. Asimismo la falsedad conllevará a la resolución inmediata del contrato de agua y consiguiente corte de 
suministro. La falsedad de un documento público es un delito tipificado en el código penal y que se le dará traslado a fiscalía. 

2. Cualquier modificación que se produzca respecto de la situación anterior, deberá comunicarse a este Ayuntamiento, sin perjuicio de las 
facultades de comprobación, control e inspección que tiene atribuida la Administración Pública. 

 

 

 
La persona abajo firmante DECLARA cumplir con las exigencias legales establecidas 

 
En Las Torres de Cotillas, a        de                             de 20   

 
 
 
 
 



 

FIRMA EL/LA DECLARANTE 
 
 
 

 

En cumplimiento del artículo 5, 6 y 11 de la Ley 15/1999, por el que se regula el derecho de información y la solicitud del consentimiento para la recogida y tratamiento de datos, se exponen los 
siguientes extremos: Los datos de carácter personal que Ud. facilita se incorporarán a un Fichero denominado “URBANISMO”, cuyo titular es el Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas, con una 
finalidad de gestión urbanística, oficina técnica y gestión sancionadora propia del Ayuntamiento. 
Le informamos que sus datos podrán ser cedidos a Juzgados y Tribunales, a Entidades Bancarias, al Defensor del Pueblo, al Registro de la Propiedad, a la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia (Política Territorial, Agricultura, Medio Ambiente, Agua… ), a la Dirección General de Urbanismo, a interesados legítimos y aquellas cesiones establecidas por ley, para llevar a cabo la gestión 
urbanística y gestión sancionadora urbanística del Ayuntamiento de Las Torres de Cotillas. 
Se ponen a disposición de los interesados los formularios para poder ejercitar los derechos de acceso, rectificación, cancelación, oposición y exclusión de sus datos personales en la dirección: 
EXCMO. AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS, Calle D’Estoup, nº 1, 30.565 LAS TORRES DE COTILLAS-MURCIA. 

 

EXCMO. SR. ALCALDE-PRESIDENTE DEL AYUNTAMIENTO DE LAS TORRES DE COTILLAS 
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